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Si bien indica que el primer contrato de honorarios se suscribió en marzo 
de 2013 y en adelante otros más, señale, cuáles fueron las actividades 
y ante qué autoridades las ejecutó, señalando cronológicamente (d-m-
a) las actividades desplegadas en dichos asuntos e indicando las 
resultas de aquellas en el marco de la ejecución de los mandatos, pues 
ello es fundamental para enervar las pretensiones de declaración y 
condena deprecadas.  
 
Adecue la demanda a la acción laboral de primera instancia, o de única 
instancia, habida cuenta que la misma señala una demanda de carácter 
laboral sin precisar el trámite que pretende se le de a la demanda. 

 
1- Deberá aportar copia del mandato conferido inicialmente además de 

las piezas procesales pertinentes, tenga en cuenta que la solicitud 
de un expediente digital no le corresponde al juez, pues conforme el 
Artículo 167, del CGP por remisión analógica del Artículo 145 del 
CPTSS, debe ser aportada por el interesado. 

 
De la misma manera deberá aportar la constancia de notificación de la 
demanda y de la subsanación al extremo pasivo en los términos de la 
Ley 2213 de 2022, no es suficiente manifestar el envío, sino probar el 
mismo. 
 
Efectuadas las correcciones anotadas, deberá presentar en forma 
íntegra el escrito de la demanda. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-
Cundinamarca, 

 
Resuelve 

 
Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) 
días a la parte demandante, para que subsane las deficiencias 
anotadas, so pena de rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 

Fusagasugá Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Ref.  Ordinario Laboral  
Rad.  252903112002-2022-00303-00 
 
El señor JOSE M. FORERO BAUTISTA identificado con la C. C. No. 
17.087.102, formuló demanda ordinaria laboral, la cual, una vez 
revisada junto con sus anexos digitales, se observa que la misma no 
reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, modificado por la Ley 
712 de 2001 art. 12 y los establecidos en la ley 2213 de 2022; por lo 
anterior, se inadmite para que la parte demandante proceda a 
subsanarla en atención a las siguientes deficiencias encontradas: 
(artículo 28 del C.P.L. y S.S.),  



 
Segundo: Reconocer personería al abogado JOSE M. FORERO 
BAUTISTA identificado con la C. C. No. 17.087.102 y portador de la T.P 
No 20118 del CSJ, quien actúa en causa propia. 

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado por estado electrónico del 24/01/2022 

 


